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ción para que su propietario el Honorable 
179 Senador General Andrés Murillo, fuera rein
rn? corporado a esta Cámara, antes de los diez 

183 dfas de que habla el Reglamento de este 
183 Alto Cuerpo, ya que él también tiene nego-
184 cios urgentes que atender. . e 
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Cltac~one1 de Proce11d01 • . • • • • • e ~:: Tomada en consideración y suficiente-

PODER LEGISLATIVO 

Címara del Senado 

Cuadragésima Sexta Sesión de la Cáma· 
ra del Senado, corresdondiente a las or
dinarias del tercer periodo constitucio· 
nal del Congreso, celebrada en Ja ciudad 
de Managua, D. N., a las once y. veinte 
minutos de la manana del dfa miércoles 
dos de Septiembre de mil novedentos 
cincuenta y tres. 
Presidencia del Honorable Senador Dr. 

Mariano Argilello, asistido de los Secretarios 
Honorables Senadores Dr. Alberto Argüello 
Vidaurre y don Pablo Rener, primero y se· 
gundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se
nadores Abáunza E., Argüello Bolaftos, Cas
tillo C., Cruz · Porras, Delgadillo Cole, Ga
llard, Guerrero (Lorenzo), Quintanilla, Sán· 
chez B. y Zelaya C. 

1 o.-Se abrió Ja sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de Ja sesión 

anterior. 
Jo.- El Honorable Seftor Presidente ma· 

nifestó que en la maftana de hoy habra reci
bido un mensaje del ffonorable Senador 
Quintanilla, excusándose por no haber asis· 
tido a la sesión de ayer, mensaje que no ha 
sido leido por encontrarse presente ya el 
Senador Quintanilla. 

mente discutida la moción del Honorable 
Senador Cruz Porras, se aprobó. 

60.-Se levantó la sesión, citando el Sr. 
Presidente para celebrar la próxima a conti· 
nuación de la presente. · 

Mariano Argfitllo 
· Presidente 

Alberto Argüello Vidaurr1. 
Secretario. . 

Pablo Rener 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

No. 362 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en Ja· forma siguiente, el 

acta 9ue dice: 

En la ciudad de Boaco, a las: ocho de la 
noche del dfa diez y siete de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres. Reunidos 
los socios fundadores del Club Social de 
Obreros, en asamblea General, con el objeto 
de tratar sobre la dificil situación que actual· 
mente pasa el Centro a consecuencia de una 
deuda contrafda por la adquisición de una 
refrigeradora y una radio·electrola, que ven· 
drlan a dar mayor realce y animación al 
Club, y siendo que de conformidad con los 
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Estatutos es la Asamblea la única autoridad Tambi~n entre Somoto, El Espino, San Lu
capacitada para su resolución. Estando el cas, Las Sabanas y viceversa. En invierno 
quorum legal, el seftor Presidente de la Di· deberá preservar las valijas con capas ahu
rectiva declaró abiert~ la sesión, exponiendo ladas de su propiedad • 
a los presentes ampliamente los motivos 11 
para que fué convocada. Inmediatamente El Gobierna pagará a Tercero Padilla, por 
el socio don Pedro Cerna Paz, pidió la pala- el servicio expresado, un canon mensual de 
bra mocionando para que se sbbieran las Trescientos Noventa Córdobas {(J 390.00), 
cuotas mensuales de los socios fundadores que afectará el Titulo XVI, Capftulo XII, del 
y de los concurrentes, como un medio de Presuput>sto General de Gastos de la Repú· 
all~ar más· fondos para ir amortizando la blica 1953/54; cuota que el Contratista re· 
deuda pendiente del Club. El socio Atnul- I cibirá de la Administración de Rentas de 
fo Suárez, aceptando en principio la prime· Somoto. . -
ra moción, pidió que la elevación mensual 111 
de las cuotas fuera únicamente por el tiem- En caso de pérdida o averfa de algún sa-
po que durara la deuda y después de las co o encomit>nda, el Contratista Tercero Pa-
disposiciones de rigor, la dilla debe• á indemnizar a los destinatarios, 

Asamblea resuelve: por todos los valores declarados, certifica-
to.- Elevar las cuotas mensuales de los dos, paquetes postales, etc., que faltaren, 

Socios fundadores a Diez Córdobas, y las previa investigación llevada a cabo por el 
de rcts Concurrentes a Cinco Córdobas, únl· empleado que designe el Sr. Director Ge
camente hasta que el Club termine de pagar neral del Ramo. 
los adeudos pendientes. 

2o.-Trascribir la presente al conodmien· 
to del Supremo Gobierno, para su aproba· 
ción y demás efectos de publicación en cla 
Gaceta•. 

3o.-No habiendo más de que tratar y 
lefda que fué la presente, se levanta la se
sión, y firmart1os todos.-Ca1 melo González, 
Víctor M. Lóprz, Amulfo Suárez, Ramón 
Montiel, Emilio Campo, OrlandoCoronado, 
Alejandro B1andón, Agustin Tinoco, Rtgo
berto Campos, francisco Almanza, Casi mi· 
-ro Oonzález, Antonio Alonso, Pedro Cerna 
paz, Alejandro O. Pefta, Pompilio f1toria, 
Rodrigo Oonzáiez. Ernigdio Alvarado, Mar· 

· celino Torres, M. Calero, Oregorio Soza, 
José M. González, francisco Cordero, Salva
dor Almanza, Grrgorio Sobalvarro, Magdll· 
leno Almanza h.~ Ernesto Guerrero, Pablo 
Sánchez, Srlo. 
' Comunfquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 

nagua, D.N., 22 d·e Enero de 1954.-A. SO. 
MOZA. - El Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón. 

Guerra.., Marina J Aviáoi6n · 

. IV 
La duración del presente Contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio de 1953; 
pero el Gobierno se reserva el derecho de ' 
rescindirlo cuando lo crea conveniente a 
sus intereses. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, · 
D.N., a los ocho dfas del mes de julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Garda · 
M., Coronel G. N., Director General de Co· 
municaciones. - (f) José Andrés Tercero 
Padilla. 

No. 131-CC-C 
El Presidente de la República, 
· · Acuerda: 

Unico: Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que antecede. -

Comupfquesé. Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., 16 de Diciembre de 1953.-(f) SO· 
MOZA.'."'EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
{f) Francisco Gaitán C., Coronel G.N. 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Ja Sra. 

• Susana Escobar, en actuación persanal, por 
J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

Oeneral de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y José · 1 
Andrés Tercero Padilla, en actuación perso- La Sra. Escobar da en arriendo al Gobier-
nal por otra convenimos en el siguiente .no una casa que posee en fsteU, para local 
Co~trato: ' de la Oficina de Comunicaciones de aquel 

1 . lugar. 
Tercero Padilla se compromete a trans

portar por medio de postas, que él maneja· 
rá bajo su propia responsabilidad, dos ve
ces por stmana, toda la correspondencia y 
p11que1es pllstales entre Somoto, Totogalpa, 
ValagOina, Ducuali, Palacaguina, T~lpane
ca, ::,an juan de Telpaneca, y vicevasa. 

· 11 
La Sra. Escobar se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite f'I local, rn el transcurso de este a· 
rriendo, y a pagar los impuestos que lo afec
ten, estableeidoa o por establecerse, sean és
tos de carácaer fiscaf,_municipal o de ornato. 
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111 
El Gobierno pagará a la Sra. Escobar, 

, en virtud de este Contrato, una cuota men· 
sual de Ciento Cincuentfcinco Córdobas 
( (J 155.00), que afectará el Titulo XVI, Capf· 
tulo XIII, del Presupuesto General de Gas· 
tos vigente, y que la arrendadora recibirá de 
la Caja de la Dirección General de Comu
nicaciones. 

IV 
la duración del presente Contrato será 

de un ano, a partir del primero de Julio 
de 1953; pero el Gobierno se reserva el de· 
recho de rescindirlo cuando lo crea conve
niente a sus interese~. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo ttnor; en la ciudad de Managua, 
D.N., a los nueve dfas del mes de Julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f} J. D. Gar· 
cfa M., Coronel G. N., Director General de 
Comunicaciones.-(f) Susaná Escobar. 

No. 132--CC-·C ·. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. · 

Comuníquese.··-Casa Presidenclal.··-Mana
' gua. D.N., 16 de Diciembre de 1953. (f)-SO· 

MOZA.·· El Ministr_o d_e la Guerra y Anexos, 
( f) Francisco Gaitán C., Coronel O.~. 

J. D. Oarcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicacionei;, en representa
ción del Gobierno, por una pa1te, y Sr. 
Ismael, Bellorfn. en ac1uación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

1 -
Bellorf n, da en arriendo al Gobierno una 

pieza de la casa que posee en Ciud!id Anti. 
gua, Departamento de Nueva Segovia, para 
local de la Oficina de Comunicaciones de 
aquel lugar. 

11 
Bellorf n, se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera rtparaclones que nece
site el local, en el transcurso de este arrien· 
do, y a pagar los impuestos afecten, esta
blecidos o por establecerse, sean éstos de 
carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Bellorfn, en virtud 

de este Contrato, una cuota mensual de ..•• 
Treinticinco Córdobas ((J 35.00), que afecta· 
rá el Titulo XVI, Capitulo XIII, del Presu
puesto General de Gastos vigente, y que el 
arrendador recibirá de la Administración de 
Rentas de Ocotal. 

; 

IV 
la duración del presente contrato será de 

un ano, a partir del primero de Julio de 
1953; pero el Gobierno se reserva el dere· 
cho de rescindirlo cuando lo ~rea conve-
niente a s1.1s intereses, - -

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a Jos- diez d(as del mes de Julio 
de mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. 
Oarcfa M., Coronel O. ~.. Director Gene
ral de Comunicacíones.-(f) Ismael Bello· 
rfn. 

N9 133 -CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 

Comunfquese.-Casa Preslcfencial..:....Ma
na~ua, D. N., 15 de Diciembre de 1953.-( f) 
SOMOZA.-EI Ministro de la Guerra y A. 
nexos, (f) francisco Oaitán C., Coronel G.N. 

R1l1clan11 Extariar11 

No 6 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Cancelar el Acuerdo Ejecutivo 

No, 108 de fet:ha 15 de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, por el cÚal se 
nombra al Sr. Rolf Huth Agregado Comer
cial ad- honorem de la Legación de Nicara
gua en f rancia. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
dectos a partir de esta misma fecha. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, quince de Enero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. 
SOMOZl\.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones fAleriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

SECCION JUDICIAL 

. IU!MATES 
N9 3406 

Doce meridiana•, 1el1 febrero próximo, 1ub11t1-
rbe rústica do1clent11 manzanu, comarca Maalgüe, 
jurisdicción Camoapá, limitada: oriente, Oabino 
Hurtado¡ occidente, V1rgllio Somoza; norte, Moisés 
Sequeira, Mamón Duarte¡ 1ur, Ambrosio Toledo. 

Valorada: ·un mil córdoba1. 
Ejecuta: Mol1é1 Sequeira a Beroabé Roju •. 
Oyense po1tur11. -
Secretada juzgado Local Clvll.-Boaco, nueve 

Enero m!I noveblento1 cincuenta y cuatro.-f) Ri-
cardo León, Srlo. 155 3 3 

• N9 3401 
Diez maftana, tela Marzo venidera, en eate Juzga

do rematarbe n11tica veinte manzanas, ubicada co
marca La Pita, cata juti1dicciónj lindando: oriente 
I aur, Herotidea Urblna de Ouzmáo¡ occidente, 
!::millo Urblna p.;· norte, Nlcolál Ouzmán. 

Ejecuta: Lula Ouzmán a Delflno Urbtna. 
Bue mil córdobaL 
Secretarla Juzgado Local Civil. San José de lo1 

Rematu, diez y ocho Eneeo mil nonclento1 cin
cuenta y cuatro.-Zacada1 Duartc kamfuz, Srlo. 

. . , . 168 3 i 
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No 3402 
Ocho maftana, 1tl1 'Marzo próximo, remataráse 

eate Juzgado, rústica ochenta manzama, 1iluad1 Ce
rro Al"Kre, esta jurisdtcción, lindando: oriente y 
aur, Vicente Solano¡ occidente, Octavio Orttga¡ 
norte, José Jarqufn Eapinou. 

Ejecuta: Luis Guzmán a Nemealo Treminio. 
Baae: mil córdobas • 
Secretaría Ju:rgado Local Civil. San José de loa 

Remat"'• diez y ocho de Enero mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-Zacaríaa Duarte Ramfrez, 
Srlo. 169 3 2 

N9 3422 
Tres tarde, veintisiete Enero corriente, este de1-

pacho, remataráse urbana villa Nindirl, lfottla: 
oriente, Raimunda López¡ poniente, Ritana Cuarez . 
ma; norte, Lizandro López; 1Ur, Carlos Cuarezma. 

Valorada do1citnto1 córdobu. 
Ejecución: Josefa Tapia-Dolores Tapia. 
Juzgado Local Civil. Masaya, diecinueve Enero 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-R. Guandique 
M., Srio. 176 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 3123 

Leonarda Leiva, aoliclta título supletorio solar 
ubicado barrio El Calvario, esta ciudad, mide cinco 
varu en cada costado oriental y occidental, y trcin· 
ta y tre1 varas y tercia en cada uno de 101 otros cos 
tados, y limita: norte, predio LeonH"da Mairena de 
Castellón¡ 1ur, predio de la 101icitante; oriente, me
diando calle el dP Marra de A1her; y poniente, el 
de Irene Raudce. 

Oyensc oposiciones término legal. 
Juzgado Clvll del Distrito. Eatclf, cinco Diciem

bre mil noveclento1 cincuenta y tres. Ocho de 11 
maftana.-Carlo1 Narváez López.-Callxto Outic
rrez B., Srio. 

Conforme.-Calixto Outiérrez B., Srlo. 
3121 3 3 

' N9 3138 • 
Claudlna Oulnea, solicita titulo 1uplctorio 1iguien 

tes inmuebles: a) caaa y solar situados en la par
te oeste de cate pueblo, casa mide de frente once 
varas y cuarta, por diez var11 y media de fondo 
con todo y corredor; solar mide por el cate, veinti
dós varas y media; por el oeste, treinta y tres varas¡ 
por el norte; catorce varas y media; y por el aur 
diecisiete varas y media, siendo 1us linderos: por ei 
Cite, con aolarca y casa de Vlctorino Aguilera y 1u
ce1orcs de Roberto t. Castillo; por el oeate, con ca-
11 y solar de l11bel Ríos; por el norte, con solar y 
c11a de Eulovio Osejo¡ y por el sur, con casa y 10-
lar de Rosa Méndcz calle de por medio¡ b) hucr
t11 1ituad11 al oeste de este pueblo, con capacidad 
de once manzanas, situadas bajo loa 1igulentes lin
deros: este, con potrero y finca de Santos Rulz; 
oeste, con potrero di!! Abraham Peralta; norte con 
~otrcro de Santos Rulz; y 1ur, con río lsqucspaÍapa, 
siendo loa cercos del oeste y del sur propios. · 

Quien tenga derecho opóng11c término de ley 
Juzgado Unlco Local Civil. Villanueva, cln1:0 de 

Diciembre de mil novecientos cincuentil I tre1.
A~dré1 Montea, Juez Local.-Marco A. Roju S., 
Sr10. 3188 3 3 

No 3157 
Ernesto Osorio Sáncliez, solicita título 1uplctorlo 

lote terreno rústico denominado El Papalón, quince 
manzanas capacidad, en Somotillo, lindante: oriente 
Lázaro Carruco¡ pGnlente, fausto Espino; norte 
Leonardo Lanzas. sur, francisco tzaguirrc. Ubica~ 
do •i.tio Dulce Nombre Jesús, 

Opooganse le~almen~. 

juzgado Civil Distrito. Chinandega, Diciembre 
nueve mil novecientos cincuenta y trea. -Manuel 
Salvador Guardado, Srlo. 3210 3 3 

N9 3156 
Manuela Quintero de Norori, mayor de ed1d, ca

aada, oficios domé1tlco1, eate domicilio, solicita tí
tulo supletorio predio urbano, Cantón E1t1cfón, li
mitado: orientt, predio de la solicitante; poniente, 
predio Manuel Méndez; norte, calle, predio Juan 
Gutiérrez Ruiz¡ sur, predio Lui1 Pavón y Josefa Bar· 
quero Outiérrez. 

Quien pretenda derecho, opóng11e término legal. 
Juzgado Civil Distrito. ~asatcpc, nueve Dicicm· 

bre mil novecientos cincuenta y trcs.-Eduardo 
Caldera Vega.-A. Ruiz Lacayo, Srlo. 

3211 3 3 

N9 3158 
Josefa Tobal de Oonzález, 1olicita título auplcto· 

rio, finca rústica cuatro manzanas y media de ex· 
tensión en juri1dicclón Po1oltega, comarca El Bos
que, "xlste casa, lind1e1te: oriente, Leocadio Juárez; 
poniente, mismo Juárez; norte, Alberto Sarria; sur, 
Alejandro Oonzalcz Pichardo, Rufino Mendoza. 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Ulstrito. Chlnandega, doce Di

ciembre mií novecientos cincuenta y tres.-Manucl 
Salvador Guardado, Srio. 3209 3 3 

N9 3166 
Benjamín Angulo Pcraza y Concepción Rodrí

guez. piden título supletorio de solar ubicado en 
Dolore1, limitado: oriente, Pedr<> Rafael Ramos¡ po· 
niente, julio Palacios; norte, calle; sur, La Moca de 
lo• sdlorem Rapaccioll. · 

Oyensc opoaicionca término legal. 
Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, trece Diciem

bre de mil novecientos cincuenta y tres.-leónldas 
Sánchez, Srio. 3219 3 3 

N9 3147 
Felipe Oucvara Reyes, mayor de edad, casado, 

carpintero, de cate domicilio, solicita título 1uplc
torio, lote de terreno urbano esta villa, dentro de 
estos linderos: norte, cuarenta y dos varas, propie
dad de Julio Oómez; sur y este, cuarenta y dos va
r11 por cada lado con calle• públicas¡ y oeste, cua -
renta y cinco varas y propiedad de Cclina Rcye1 
de Ouevira. 

Con Intervención del Síndico Municipal. 
Lo hubo por compra que hizo a Oiga Sánchez. 
Vale do1cienios córdob11. 
La persona que tenga derecho, opóngase en el 

término de ley. 
Juzgado Local Civil Buenos l..lrc1, siete de Di

ciembre de mil novecientos cincuenta y trea.-En
trc líneas por cada lado-Vale.-Fcllpe Chamorro 
C .. -f. Flore1 M., Srlo. 3205 3 3 

N9 2289 
Félix Solfa, solicita trtulo 1upletorio de un lote 

de terreno urbano, 1ltuado cantón Palo• Negros, co· 
marca Los Cerros, jurisdicción Rivas, que tiene por 
el norte, cuarenta y siete varas y linda con terreno 
de fidelia Solfs; sur, tiene cuarenta y seis varas y 
linda con casa y solar de Marra Solfa; oriente, tiene 
ciento diez y nueve varas y linda con terreno de • 
Miguel Torres; y poniente;, tiene ciento veinte y 1ci1 
varas y linda con cua y solar de Cccilio Vlllarreal, 

Término oponeuc treinta días. 
Secretarla del Juzgado Local Civil. Rivas, quin-. 

ce Diciembre mil novecicntoa cincuenta y trCl.-
0. Garda M. 3262 3 3 

N9 3f09 
Angélica Calero, 1ohcita título 1uplctorio finca 

rústica esta jurisdicción, lindante: oriente, Tomasa 
.Martínez y otro•; poniente, Socorro MarUnez; nor.,. 

4. 

www.enriquebolanos.org


' 

• 

./ 

_,. .. -··. 
'1· 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 181 

te, Lula Calero¡ y sur, Roaa Elena Martfnez. Te
rreno propio. 

Estimado cuatroclento1 córdobas. 
·. Oponer1e Mrmino legal. 

Dado en el Juzizado Civil Distrito. Masa ya, veln· 
te Enero mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Car-
101 Martínez L., Srlo. 166 3 1 

N9 3411 
José Dlonl1lo Ballhin, 1oliclta Ululo supletorio 

e onea farmacéutic11 y drogu, emplastos, venda\ea 
para heridas, preparaciones para preservar los a i
mento1, preparaciones para exterminar 'animales y 
plantu, desinfectantes, preparaciones de cosmétlco1, 
aceites etéreos, jabones, preparaclone1 dietéticas. 

Oyense oposlclonea término legal. 
Ministerio de Econom(a.-Managua, D. N., siete 

de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. _ 50 3 2 

rústica situada Valle Santiago, esta jurisdicción, N
9 

3315 • 
cinco manzanas extensión, limitada: oriente, Juan Chas Pflzer & Co. lnc. de la ciudad y Eatado de 
Oarcfa ante1, hoy Domingo Jarquln; poniente, ca- Nueva York, Eatadoa Unidos de América, mediante 
mino e~medlo, Mercedes P.ére~ antes, hoy. sus he- apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Mar
rederos, norte, carulno de. S~ntlliO enmedt~ Alonso cas de Fábrica y Patentes de Invención, de eete do-

' Ramlrez antes, hoy suce11ón Pedro floree, y sur,, micilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
Lu~lano fon1eca ante1, hoy Berta Luna viuda de comercio: 
Tare no. 

Quien 1e crea con derecho, apóngaae término le
gal. 

Dado juzgado Civil del Distrito. Masaya, a 101 
veiniiun dlas del mu de Enero de mil noveclento1 
cincuenta y tres.-Huembes H.-Akiles Oaray, Srio. 

164 3 1 

No 3410 
Luis Calero, 1ollcita título supletorio finca rústica 

en esta jurlsdiccióP, lindante: oriente, Socorro Mar
tfnez; poniente, Maria del Tránsito Hernández¡ nor
te, Cristóbal Martfnez y otros¡ y sur, Angélica Ca
lero. 

Estimada en cuatrocientos córdobu. 
Opone rae término legal. 
Dado en el juzgado Civil del Distrito. Maaaya 

veinte E'nero mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-
Carlos Martrnez L., Srlo. 165 3 1 

N9 3412 
María del Tránsito Hernández Martfnez, solicita 

título 1upletorlo finca rústica en esta jurisdicción, 
lindante: oriente, Luis Calero, otro; poniente, justo 
Oarcfa; norte, Domingo Barahona, camino¡ y sur, 
Socorro Martrnez. 

Estimada cuatroclepto córdobas. 
Oponerse término legal. 
Dado en el juzgado Civil del Distrllo. Ma11ya, 

veinte Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro 
-Cario• Martfnez L., Srio. • 163 3 1 

N9 3348 ' 
Herminla Sainar, 1olielta eate Juzjlado trtulo su

pletorio casa y 1olar, ubicado punto El Mufteco, 
suburbio esta ciudad, la casa mide ócho var11 de 
largo, por cinco de ancho, tres corredores, techo te· 
jas, paredf't de embarro, piso natural, el solar mi
de do1clentas varas de largo por cincuenta de an
cho, comprendido el lumueble dentro de estos 
linderos: oriente y norte, propiedad de don jorge 
Sm1th; occid~nte, caserío El· Mufteco; y aur, finca 
de dofta Eliaa Picado viuda de fajardo. 

Valorada en doscientos córdobas. 
Qulsn pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, 

trece de Enero mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Ricardo León, Srlo. 162 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 3313 

Hoffmann-La Roche lnc., de Nutley, New Jersey, 
E1tado1 Unidos de América, mediante apaderado 
Henry Caldera-Pallal1, Agente de Marc11 de fábrl· 
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, soli
cita registro esta marca de fábrica y comercio: 

TERRAMYCIN 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticu, 
particularmente una preparación antibiótica conte
niendo oxitetracyllna o derivados de la misma. 

Oyen1e opoalclonea término legal. 
Ministerio de Econom(a.-Managua, D. N., 1ei1 

de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 52 3 2 

N9 3399 
Fleco European Oversea Tradlng Company, de 

Zweverem, Bélgica,, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marcas de Fábrica y 
Patentes de Invención, de este domicilio, 101iclta 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

paca: Plant11 artificiales para cerco1¡ cercos y par
tes .para cercos; alambre de hierro y de acero. 

Oyen1e opo1iciones dentro término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D.N., alele 

de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 47 3 2 

N9 3306 
. Productlon & Marketing Company, de Newton, 

Connetlcut, E1tado1 Unidos de América, mediante 
apoderado Dr. Enoc Aguado, Abogado y Agente 
de Marc11 de Fábrica y Patf'ntes de Invención, 10· 
licita regi1tro esta marca de fábrica y comercio: 

''SCRABBLE" 
para: Un juego que consiste además de la mesa o 
tabla respectiva en las piezas pequeflas complemen• 
tarlu del mismo juego, juegos y juguetes y art!cu
los de recreo, muft.ecos y objeto• útilea para diver
siones y juegos de sport. 

Oyen1e opc1lclones término legal. 
Minl1terlo de Economía. Managua. D. N., doce 

de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 44 3 2 

N9 3114 BEROLASE 
Mon11nto Chemical Company, de SL Loul1, Ml1-

para: Medicamentos, productos qufmlco1 para fl- aourl, E1tado1 Unidos de América, mediante, apode 
nea medicinales, hl¡i~nl~o• 1 cientlfl~o1, prepara·. rado Henry Cald~ra-Pallai•, A¡entc de Marca, '!e 
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fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
101lcita registro esta marca de fábrica y comercio: 

MoNSANTo 

para: productos y compuestos químicos orgánlco1 e 
Inorgánico• incluyendo gcneralm,.nte producto• y 
compuéstos químicos para uso como reactivo1 para 
la preparación de otros compucetos químlcoa, lnclu· 
yendo substancias Inorgánicas como elc111ento1, 11-
lcs, ácidos, basta (hidróxidos y álkalis). cloruro car· 
bonil (fos2eno), fosforo oxlclorfd1co, fósforo trlclo
rldlco, tiofo;.foril clorldico, sol 1ilie1 1 aerogel 1flico, 
y sulfuril clorldico; incluyendo 1ubltanc•a1 orljtánl
cu como compuestos alipaticoa, compuesto• allcl
clicos, compue1to1 aromáticos, compuestos helcro
cíclicos¡ resinas. resinas sintéticas y plbtic11 en for· 
ma de láminas, pelfculu, tubos, varillas, granula
dos, soluciones, em1111ioncs, dispersione1, y compo· 
1icloncs para moldear para· uaoa generales en 111 
arte1 industriales; re1inas sintéticas y plá1tlc11 pa
ra uso en la fabricación, preparación r acabado de 
tejidos y en el aderezo y acabado de papel¡ pro
ductos químicos para uso en comp11esto1 ahuladoa, 
inc•uyendo aceleradores de vulcanización¡ antioxi
dantes, agentes flexibles y rellenos para comooal
ciones de hule, plastil:idores para resln11 1intétic11¡ 
lubricantes sintéticos y fluidos hidráulicos; gomas y 
adhesivos; agentes aintétioo1 para usarse como de
tergentes, humPdecedorea, cmul1ific1dorca y di•· 
peraadorea; producto qufmlco1 tratado• por, 1gu1; 
fertilizadores y agentes acondiclonadore1 del 1uelo; 
agregados de aceites, esto es, adjutores químicos pa 
ra lubricantes, combustible para quemadores; com· 
buatibles para máquinas de combustión interna, 
agentes sintéticos para curtir cueros y piele1¡ cuber· 
tore1 químicos para superficies de metal y madcr~¡ 
Incluyendo macilladores, bases J acabado1¡ catalis· 
tas tales como catalístaa de vanadio y catallstas de 
óxido; preparaciones farmacéuticas en general; ln
¡redientes para alimento• y productos alimentlclo11 
incluyendo preservatiV'191 condimcntadore11 agen
te• de fermentación, y suplementos nutritivos; tóxi
cos biológicos, incluyendo insecticicidu, germici
das, desinfectantes, fongicldaa y herbicidas. ·' · 

Oycnae oposiciones término legal 
Ministerio de Economía -Managua, 

de l:nero de mil novecientos cincuenta 
Evenor Arévalo, Oficial Mayor, 

D.N., siete 
y cuatro.-

41» 3 2 

N9 3312 
The Borden Company, de la ciudad y Estado de 

Nueva York, Estados Unidos de América, mcdl4nte 
apoderado Henry Caldera-Pallals, Agente de Mar· 
cas de fábrica y Patentes de Invención, de e1te 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

STARLAC 
para: Leche y productos de teche en general, leche 
en polvo, leche ea polvo desnatada, leche conden· 

N9 3417 
Agfa Camera Werk, de München, Alemania, me

diante apoderado Dr. Orlando Buitrago Méndez, 
de este domicilio, 101iclta registro esta marca de fá· 
brica y comercia: 

'~ISOLEITE" 
para cámaras fotográficas. 

Oyenae oposlclonc1 término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N,, vein

tiuno de Enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

_, ' 170 3 

N9 3416 
Agfa Camera Werk, de Mü11chen, Alemani1, me

diante apoderado Dr. Orlando Buitr1go Méndez; de 
este domicilio, 101iclta reKi•tro e~ta marca de fábrl· 
ca y comercio: 

~~KARAT" 
para cámaru fotográficu. 

Oycnae opo1lclone1 término legal. 
Mlni1terio de Economra.-Msnagua, D. N.1 veln· 

tluno de Enero de mil novecientos cincuenta y cua· 
y cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

171 3 1 

N9 3415 
Agfa Camera Werk, de Mü 1chen, "Alcmanl1, me

diante apoderado Dr. Orlando Bultrago Méndez, 
de eate domicilio, solicita rcgiatro e1ta marca de fá· 
brica y comercio: •"t.·· 

"APOTAR" , 
para objetivos fotográficos. ' 

Oyenae opo1iciorie1 término legal. 
Mlni1terio de Economfa.-Managua, D. N., vein· 

tluno de Enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. 

172 3 l 

N9 3414 
A¡fa Camera Werk, de ,.. ünche111 Alemania, tne

diante apoderado, Dr. Orlando Buitrago Mlndez, 
de cate domicilio, solicita registro esta marca de fá· 
brlca y comercio: 

'~8ILLY" 
para cámara• fotográficu. 

OyenlC oposiciones término legal. 
Minlatcrio de Economra.-Managua, D. N., vein· 

tluno de Enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

173 3 1 

N9 3413 
Agfa Camera Wcrk, de Münchcn, Alemania, mc

apodcrado Dr. Orlando Buitrago Méndez, de eate 
domicilio, solicita registro cata marca de fábrica 
y comercio. • 

'~AGNAR" 
sada, leche evaporada, mantequilla, queso y allmen· para obJ"etivoi fotogrUlcoi. 
toa e Ingredientes de alimentos. 

Oyense oposiciones término legal. Oycn1e opo1lclonu dentro término legal. 
Ministerio de fconomra -Managua, D.N .. 1iete Mlnlaterio de Economfa.-Managua, D.N., veintiuno 

de Ene10 de mil novecientos cincuenta y cuatro.- de fnero de mil novecientos cincuenta y tres.-
fvcnor Arévalu1 Oficial Mayor, 51 3 2 1 ~vca~r Arhalo. Oficial Mayor. 174 3 1 
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Dlamond Alkall Company, de Cleve

lanci, Ohlo, E1tado1 Unldoa de Amérl· 

ca, mediante apoderado Henry Caldera 

-Patlala, Agente de Marcas de Fábrica 

y Patentes de ·Jnvencl6n, de e.te doml· 

cilio, solicita registro esta marca de fá· 

brlca y comercio: 

. ~· 
DIAMORD 

.,_ 
~ 

CHEMlCALS 
.·~ 

par1i Ceniza de 1oda, 1oda cáutlca, liquida o 16llda y form11 modlflradas de cada una de variado co~
tenido de alkali; bicarbonato de aoda, alkall1 111icatado1, 1lllcato de 1oda incluyendo metasilicato, ortos1-
llcato y mezcl11 conteniendo las ml1m11; humectantea, agentea penetrantes y emulsificantes; blanquea
dcirea de lavanderra, azul líquido, c11bonato de calcio precipitado; cloro, Uquido y gueo&o, cromo, cro
m1to de i;oda, cromato de potasa; bicromato de aoda, líquido y sólido; b1crcmato de potasa, solventes 
clorinados, cloruro de vinilo y ácido muriático; compo1lclonea detergente• con1enlrndo ceniza de aod~, 
1oda dutica, líquida o sólida, y formu y modiflcad11 de cada una de contenido variado df' alkali, b1-
ca1 bonato de 1oda, alkalis, silicato, silicato de aoda Incluyendo metnllicato, ortosilic'ato y mezcl11 
conteniendo 111 mi1ma1, fo&fatoa complejo• y otro1 derivado•, y mezcl11 de esto• Ingredientes de varia
do• porcentaju de composición, dich11 compoalcionea para aer u&ad11 para operaciones de lavado de 
familia y comercial, para operacionea de lavar botel111 de lecherr11, cervecerraa, etc., para lavar metalea, 
para operacionea de limpieza en general, y lavadial seco, fumigantes de grano1, materiales de cromo para 
curtir cuero1, percloroctlleno, tetracloruro de carbono, cera de parafina clorinada, agentes disolventes 
pa•a depó11to1 de leche en equipo de lecheda, ácido crómico, puta nitrocrónlca,fnaecucidas, fungicidas, 
hefbicid11, roecorlcldu, uc1racid11 y ovicid11, compo1iclonea para desescamar metales; productos quf
mlco1 y preparaclonea u11d11 en la Industria de curtir cutroa, Incluyendo curtidore1 de cromo, lfquidos 
gr110101, aceitea, graH1 y cer11; producto• de clorlnaclón de hldrocarburo11 upecialmenie metano; in
cluyendo cloruro de metilo, cloruro de metlleno 1 clorofinmo. 

· Oyen1e opoaicionu término legal • 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., 1lete de Enero de mil nove el entoa cincuenta y euatro. 

-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. . '- , • 48 3 2 

DENUNCIO DE MINA 
N9 3125 

El 1u1crlto Secretario del juzgado de Distrito de 
lo Civil. Certifica el escrito y auto que literalmen
te dke: • Seilor juez de Di1trito. Civil y de MinH 
Yo, Trófllo Dfaz Trjerlno, mayor de edad, cando, 
negociante y de este domicilio a Ud. con todo re• 
peto expo11go: SQy descubridor en cerro Virgen 
de una mina de Manganeso en propiedad rú1tica de 
Favio Somoza y del seilor Gregorlo Cerda, camino 
real en medio. Dich11 fincH de e1to1 sei'lorea H· 
tan 1ituad11 en la comarca de Zaguatepe, de esta 
juri1<1icción y tienen más de veinte manzanH de 
c•bida cada finca y eatan comprendld11 dentro de 
eato1 lindero• generale1 oriente, finca San Benito de 
la auceslón de Ignacio SalinH¡ poniente, río Zagua· 

el anterior cacrlto a 111 once y quince minutos de 
la niailana del d(a catorce de Novkmbre de mil no· 
vellento1 cincuenta y tre1. L11 once y veinte mi
nato1 de la mai'lana. Estando en forma el denuncio 
de la mina de' Manganeso en cerro Virgen, cuyas 
pertenencill ll1marán1e •La Esperanza•; •La Pri· 
mavera• y •El Otoilo•. Regfstrese. Custódiese la 
mucatra acompailada. Pubtlquese el Registro en 
•La Gaceta•, Diario Oficial. Notifrquese.-Corre
¡ldo1-e-l-10-Valen.-f. M. Arellano.-J. Ouz
mán O,.Srio. 

~cretarfa Juzgado Distrito. Boaco, siete Diciem
bre mil noveclentu1 cincuenta y tres.-J. Guzmán 
O., Srlo. 3176 3 3 

TERRENOS MU~ICIPALES. 
tepe; norte, finca de Enrique Belli; y aur, la miama I N9 3220 
finca San Benito. Presento la mueatra de ley y en P11cual Cano, mayor edad, casado, agricultor, es· 
esta manifestación indico a Ud. que IH tres . rrte· te domicilio, 1olicita arriendo ochenta hectáre11 · 
nenci11 a que tengo derecho las denominar asf: ejldalca, punto La P•lma, siguientcs linderos: norte, 
cla E1pcranz1t, •La Primavera• y •El Utoilo. Lo· Miguel Aragón y llilemesio López; sur, Bonifacio 
calleé la veta e hice la cata aobre ella misma en las Amador y Andrea All'mán; oriente, terreno IEI Bál
finc11 dulindad11. Dicha veta corre de Urienle a umo; poniente, Dolores Mendoza y falda Quitasol. 
Poniente, ba11do en loa Arto1. 37, 39, 40, 41, 42, 41, Si alguien. pretende derecho; opóngase término 
48 y 1igu1entca C. M, pido: q •e regl1tre esta manl legal. ., 
fe1tac1ón y ordene 1u publicación, poniendo la tona· Tuvo Intervención Slndh:o Municipal. 
tanela en ella a que alude el Arto. 48 C. M. y la no· Alcaldía Municipal. --coma lapa, siete Enero mil 
ta en el l<egi1tro. Me obligo a lo que dispone el noweclento1 cincuenticuatro.-l<obcrto A. Obando, 
Art 53 y 54 del mismo lód1go1 Oeade hoy pido Alcalde Municipal. 81 3 1 
título provi1ional de la propiedad manera que hoy 
denuncio o mamfiuto. l:ito ea, previo 101 trámi • 
tu legalca. Ratificaré en Regl11ro. Oigo notifica
cionea en mi cua de habitación Boaco, catorce de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta J treL
Tcófilo.lJfaz T. Praeataoo por el St.ilOr teófilo 
Dúz Tqertoo. jualo COD la llUICltra .compdada a 

N9 3357 
André1 Oalián,aollcita treinta manzan11 en arrien· 

do terreno ej1d1l, aituado comarca de Jicanto, eata 
juri1didón, hadando: norte, derecho• Socorro Ló
pez¡ IUl'0 Santia¡;o Mor11lei.¡ oriente, jué Dolore. 
Mllrillo; 7 oe.&c. duccboe de Beiónico Cuüllo. 
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El que se crea con derecho, preséntese deducirlo 
térmmo legal. 

Alcaldía Munlclpal.-Santo Tomás, Enero trece 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-0. A. Mon· 
tlel,-Damián E. MarUnez, Srio. 112 3 1 

No 3385 
Daniel Maldonado, mayor, soltero, albailil, de 

este domicilio, solicita se le dé en. a'rrlendo el do· 
minio util de un solar medianero ubicado en el ba· 
rrio La Tejera de esta ciudad, de treintitres var11 de 
frente por el fondo correspondient• a solares me
di1nero1, para edificar su casa de habitacion, lin
dando: norte, fábrica de teju de francisco López 
Oonzález¡ sur, posesión de Esteban Albir; oriente, 
predio de Julia Sosa; y occidente, 1olar ncllnte y 

( predio de Julián Agurcia, mediando calle que ae 
abrirá. 

Oyen1e oposiciones. 
Dado Alcaldla Municlpal.-Ocotal, Enero, cator

ce de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Miguel 
Angel Ardón c.;,, Srlo. _ 120 3 1 

NOTIFICACIONES 
Ng 3440 

Homero Sierra, Secretario del Juzgado 19 del Dl1 
trito de lo Civil, en vla de notificación hace 11ber a 
111 per1on11 citadas en la providencia que a la le
tra dice: e juzgado 19 del Distrito de lo Civil. Ma
nagua, Enero vcintitres de mil novecientos cincuen
ta y cuatro. Las diez de la maftana. Por cuanto 
el dealindc ordenado en el auto que antece
de previo a la partición del sitio de San Isidro, no 
se pudo llevar a efecto el día de ayer, debido a la 
dificultad en localizar 101 mojones~ 1e · scftala nue
vamente para el mismo efecto del dc1lindc, el día 
sábad_o hcinta del corriente mea de Enero, a las 
dos de la tarde principiando por el mojón Nor
orlental del referido 1itio de San lsid¡o. Cftasc 
nuevamente a loa comunero• señorea Franciaca 
Mendicta, An11t11ia Mcndieta, Paulo Mendieta,Ju1-
to Paator Mcndieta, felipa Mendieta, EU11 Mcndie
ta y José Benito Rodrfguez; a loa colindante• dofta 
Rosa viuda de Cabrera, Alberto Artola, BuenavSP
tura Rappacciolli y General An11t11io Somoza, pa
ra los efecto• Indicado• en el mismo auto anterior. 
Notiflquese esta providencia en la forma ordenada 
por la ley.- R. f.. Fiallos.- Homero Sierra, Srio. 

Es conforme con el original y así quedan notifi
cador, en la ciurad de Managua, a 111 nueve de 
la maftaoa del dfa veinticinco de Enero de mil no
vccicnto1 cincuenta y cuatro.-Homero Sierra, Srio. 

190 1 

N9 3407 
Lui1 Antonio Outiérrez Marenco, Secretarlo del 

Juzgado de Di1trito de Acoyapa, notifica y hace 11 
ber: que en el juicio de Ce11c1ón de Comunidad, 
del sitio El Helequcn•e, de esta jurisdicción, enta
blado por el 1tilor Aauatfn 1'úftez Sandoval, contra 
loa comuueroa del referido 11t10, recayó el auto que 
literalmente dice: 

•Juzgado de Distrito. Acoyapa, catorce de Di
ciembre de mil novcciento1 cincuenta y trca. Laa 
nueve de la maftana. De la anterior demanda de 
Ceaación de Comunidad, cftaac y emplázasc a los 
seftores: félix C11tro, Rito Duarte Sandoval, Maria 
na Núftez Sevilla, Marcelino l'llúftez Sevilla, Marta 
l'úñez de Rodrlguez, AntC1nio Aguilar, Paula de 
Sarantes y Cristóbal Guzmán, agricultores loa varo
nu, y de ofieio• doméstico• 111 mujere., para que 
dentro del té1mino de cinco dfas, en el que va in· 
clu1do el de la distancia, comparezcan a este des· 
pacho a estar • derecho, bajo apercibimientos de 
declararlos rebeldca si no comparecen; y siendo 
mb de 1ci1 101 demandadoa, hágase cata Notifica· 
c1Cm por medio de •La Gaceta•, Diario Oficial, to
do de coafotmidad coa el Arto. 123 Pr.; clebieado 

1ellalar caaa en eata ciudad, para notlflcaclonea.-
F. Centeno Zapata.-8. Ortega, Srlo. 

E1 conforme con 1u origlnal.-Acoyapa, catorce 
de Enoro de mil noveclento• cincuenta y cuatro.-
Luis Antonio Outiérrtz M., Srio. 149 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
Ng 3438 

Aurora Robleto, unión José Angel, Ra61 y Alfon· 
so Robleto, solicita aer declarada heredera bienes, 
derechos, accionea dejados muerte José Angel Ro· 
bleto 

Quien opóngase hágalo término legal. 
Dado Juzgado 29 Uvil Distrito. Managua, •eln· 

tluno fnero mil noveclentoa cincuenta y cuatro.-
A. Selva,Srio. 189 1 y 

Ng 3361 
Raymundo Nororl López, aolicita declárasele he

redero, de 1u padre Beniclo Norori Pavón, unión 
hermanos: juan José, José Félix e Isidra Victoria 
Norori López. Bienes: Finca urbana en Niquino
homo, lindante: oriente, Pedro Joaquín López; po
niente, Salvador P&1piro; norte, calle, Petrona Cam· 
pos; sur, Isabel Pavón. Sin perjuicio cónyuge 10-
breviviente Cella Inocente López. 

Oponerse término legal, 
Juzgedo Civil Di1trito. - M11aya, diez y 1el1 Enero 

mil novcciento1 cincuentlcuatro.-Carloa MarUnez 
~~~ 1331 

.. CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 3340 

Por segunda vez, cft11c y emplázaac a 101 procc1a 
dos juvenal Outiérrcz Oámez, como de veinticinco 
afto1 de edad, y Tiburcio Outiérrez Oámez, como 
de treinta años de edad, 101 doa 1oltero1, agriculto
res y residentes en el Valle Potreri1101 de ella ju
risdicción, para que dentro del término de quince 
dfaa comparezcan a este juzgado de Diatnto, a 
'defenderse en la cau11 que se les sigue por el delito 
de lesiones cometido en la penona de Narciso Hu· 
dicl Rocha, de vcintiael1 aflo1 de edad, casado, agrl· 
cultor y residente en el Valle Potrcrillo1, de esta 
jurisdicción, bajo los apercibimientos de someter 
au cau11 al conocimiento :lel Tribunal de jurado• y 
de cau11rlc1' laa sentcnciaa que se dicten, 101 mia
mos efecto• que si estuvieren prc1cnte1. 

Recuérdase a 111 auto1idades la obligaclon que 
tienen de capturar a 101 delincuentes y a 101 partl
cularea la de dcnun'Clar el lugar dpndc se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Civil del Distrito y de 
lo Criminal por Ministerio de Ley. Estelf, doce de '
Enc~o de mil novecicnto1 cincuenta y cuatro.
Cario• Narváez López.-Ouillcrmo Sotomayor, Srlo 

9 1 

N9 3222 
Se cita y emplaz1 por primera vez al proceaado 

ausente fausto Trujillo; de calidades ignbradaa 
en autos, para que aentro del término de quince 
dfaa comparezca a cate despacho a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de lesionea 
cometido en la persona de B11ili10 Hernándcz,cono 
cido por_Baailiso Srqueira, quien ca de dieciocho 
años de edad, aoltero, jornalero, vecino de la- co
marca de La Piedr1 Pintada, de esta jurisdicción; 
bajo loa apercibimientos de declararlo rebelde pa
ra todos 101 efectos legales, elevar la cau11 a plena
rio y ·nombrarle defensor de oficio, al no compa
rece. 

Se recuerda a I<>• funcionarios públicos la obli
gación que tienen de capturar al delincuente y a 
101 partlcularc1 la de denunciar el lugar donde ae 
oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Dl1tri
to. juigalpa, once ele Enero de mil novcciento1 
cincuenta y cuatro.-ü>rreeido-todoa-la-Vale.-<.;u-
trmo Oámez.-f'aJg. Mir.uul& M. Srio. 7 l 
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